
   
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S 

Calle 6 No. 5-23 

Teléfono 8515230 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
FECHA: Enero 20 de 2021. 

 

PROCESO: VERBAL DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: ROBERTO LUIS SEPÚLVEDA 

DEMANDAD0S: JAVIER ABELARDO LÓPEZ LEÓN Y OTROS 

LITISCONSORTES: JOSÉ ORLANDO LOAIZA DUQUE Y OTRA 

RADICACIÓN 17 013 31 12 001 2020 00030 00 

 
 

Conforme lo preceptuado en el artículo 228 del CGP, del dictamen 
pericial presentado por la parte integrante del litisconsorcio en este 
litigio, se da en traslado a las partes por el término de tres (3) días, 

para que manifiesten lo que consideren conveniente.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

AGUADAS-CALDAS 
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